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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones
I y X, 21, 27 frucctón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México,4 fracc¡ón lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-510-SOT-208,
relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:---

ANTEC EDENTES

Con fecha 21 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denuncia ante esta
lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a ambienlal (derribo de arbolado), por los trabajos de
construcción, que se realizan en el pred¡o ub¡cado en calle Rubén Darío número 43 Colonia Polanco V
Secc¡ón, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2O'17.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
¡nformación y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR¡DICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en mater¡a ambiental (derribo de arbolado),
como son: Ley de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y La Norma Amb¡ental para la Ciudad de
Méx¡co NADF-001 -RNAT-201 5

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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sigu¡ente:

1.- En materia amb¡ental (derribo de arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos se constató que el predio relacionado con los hechos denunciados
se realizan trabajos de construcción de una obra nueva; al frente del predio, se observan dos.jardineras, en
una de ellas se ubica un individuo arbóreo adulto de nombre común fresno

Der¡vado de lo anter¡or, se em¡t¡ó oficio dirigido al prop¡etar¡o, poseedor y/o d¡rector responsable de obra del
predio objeto de denuncia, a efecto de que real¡zara las man¡festaciones que conforme a derecho
corresponden; al respecto, el representante legal del predio, med¡ante escr¡to rec¡b¡do en esta Procuraduría,
con fecha 31 de marzo de 2017, manifestó que no cuentan con dictamen técnico y autorización emit¡do por
la Delegac¡ón Miguel Hidalgo, loda vez que no se han derribado ¡nd¡v¡duos arbóreos, anexando copia simple
de d¡versas documentales relacionadas con los permisos y autorizaciones de la obra
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Al respecto, la Dirección Elecutiva de Servicios Urbanos de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo, ¡nformó que no
cuentan con autorización para el derribo de árboles en el predio objeto de invest¡gación

Por su parte, la D¡recc¡ón General de Regulación Amb¡ental de la Secretaría del lvled¡o Amb¡ente de la
Ciudad de México, mediante of¡cio SEDEMA/DGRAJDEIA/00396712017 , de fecha 17 de abril de 2017 ,

informó que el predio objeto de investigación cuenta con las siguientes documentales

Resolución Administrativa número SMAJDGRAJDE|AJO08I4312016, de fecha 09 de agosto de 2017,
que contiene la autorización en materia de impacto amb¡ental, refiriendo que en el apartado de
"RESUELVE' en el numeral 2.0, informa que "(.. ) Esta DGRA autor¡za el derribo de 2(dos)
individuos arbóreos de las siguientes especies; un lzote (Yucca elephant¡pes) (...) y un Fresno
(Frax¡nus uhde¡) (...1" y el numeral 2.1, rcfiere que "(...) Esta DGRA establece el trasplante de 10
(d¡ez) arboles ub¡cados en el exter¡or del Domicilio, por estar en buenas cond¡ciones de desarrollo
( )"

En relación a lo anterior, la Direcc¡ón de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento Teritorial de esta
Subprocuraduria, emitió opinión técnica número PAOT-DEDPOT-246, de fecha 18 de mayo de 2017, en la que se
concluyó lo siguiente

'(..)

En relac¡ón con el árbol conocido como Fresno, el cual se encuentra localizado frente al predio ubicado en Calle
Rubén DarÍo número 43, Colonia Polanco V Sección, Delegación Miguel Hidalgo, se concluye lo siguiente:

Frente al pred¡o motivo del presénte dictamen se observó un individuo arbóreo conoc¡do como Fresno con
las sigu¡entes característ¡cas altura de'13 m, DAP de 63 cm, d¡ámetro de copa 14 m, estructura buena,
estado general declinante incipiente, con raíces expuestas, además presenta plaga de insectos de la
especie Stenomacra marg¡nella. El estado general del árbol se puede mejorar con la aplicación de
insecticidas de contacto ya que los insectos rara vez provocan la muerte del individuo arbóreo.

Cabe señalar que frente al predio en comento se ub¡can dos áreas verdes donde se observan además del
Fresno I individuos arbóreos pertenecientes a 3 especies de los cuales:

o 4 árboles presentan estructura buena y 5 árboles presentan estructura susceptible de mejora.
o 5 de los árboles presentan plaga.
o 4 árboles presentan estado general bueno y 5 árboles presentan estado general decl¡nante

Incip¡ente.
o 4árboles no requ¡eren de manejo y 5 árboles requieren tratamiento contra los insectos que han

provocado cavidades en el tronco.

Para llevar a cabo cualquier trabajo respecto a los árboles de referencia, éste deberá real¡zarse conforme
a la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-oo1-RNAT-2015, que estab¡ece los requis¡tos y
especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que
realicen poda, derribo, trasp¡ante y restitución de árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

Esta Subprocuraduría a fin de aven¡r los inlereses de las partes, respecto a evilar el derr¡bo del árbol de
nombre común fresno, el día 12 de jun¡o de 2017, mediante convenio f¡rmado por el representante legal de la
obra y la persona denunciante, se compromete a conservar el individuo arbóreo de nombre común
fresno y realizar el trasplante de los demás individuos arbóreos, ubicados en las jardineras del frente
del predio, en colaboración con vecinos de la zona
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En el último reconocim¡enlo de hechos real¡zado por personal adscr¡lo a esta Subprocuraduría, se observó
que frenle al pred¡o obreto de investigación sobre la vía públ¡ca (banqueta), se encuentran dos área verdes,
en una de ellas se local¡za el individuo arbóreo de nombre común Fresno, con altura de 13 metros
aprox¡madamente, presenta buenas cond¡ciones ñtosanitar¡as y continua prestando servicios amb¡entales en
la zona. ---------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría, se
constató que en el predio ubicado en calle Rubén Darío número 43 Colon¡a Polanco V Sección,
Delegac¡ón Miguel Hidalgo, se realizan trabajos de construcción de una obra nueva; frente al
inmueble sobre la vía pública se observaron dos áreas verdes (ardineras), en una de las cuales se
ubica un ind¡viduo arbóreo de nombre común fresno con altura de 13 metros aproximadamente. -------

2. Se cuenta con Resoluc¡ón Administrativa número SMAJDGRA/DE|fuO08143/2016. de fecha 09 de
agosto de 2017, por parte de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, que autoriza
el derr¡bo de 2 árboles de nombre común lzote y Fresno, asi como el trasplante de 10 árboles
ub¡cados al exter¡or del pred¡o objeto de invest¡gac¡ón

3. Mediante convenio de fecha 12 de julio de 2017 , el representante legal se compromete a conservar el
fresno de entre 1 3 a 16 metros aproximadamente, así como a trasplantar los demás individuos
arbóreos ub¡cados en el frente del predio en los términos autorizados por la Secrelar¡a del Medio
Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, en colaboración con los vecinos de la zona

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su
actuac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previslo en el
atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Territorial de la
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
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archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licencrado Emigdi Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie rial de la C¡udad de Méx¡co
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